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La digo a V. S. para m i conocimien
to  y  tieraés efectos.

Barcelona, *25 de Mayo de 1938.
ESI- Director general, EstLer Antích. 

8r. Director general de Primera En- 
^señanza de Guadalajara.

ANUNCIOS D E PREVIO PAGO
C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  

DE A B A C O S
Se pone en conocimiento de los se

ñores Accionistas de esta Compañía 
que la Junta que debía celebrarse el 
día 3 de Junio próximo para proceder 
8. la elección de los tres representan
tes de la misma que lian de formar 
parte de la comisión liquidadora de su 
contrato coñ el Estado, queda sus
pendida.

En su defecto, se convoca de nue- 
ro a los fines indicados en el mismo 
•ocal y hora señalada en anuncios an
teriores; para el día 9 de Junio veni
dero, o sea a los ocho díás hábiles a 
contar de la fecha de la publicación 
te este anuncio en la GACETA DE 
LA REPUBLICA.

Barcelona, 31 de Mayo de 1938.
EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, 

J. CAMPANO
X.—145 •

ADMINISTRACION JUDICIAL
e d ic t o

DON- ANTONIO OCHOA Y . OLAYA, 
Juez de primera instancia de Alcalá 
Se Henares y su partido.
For el presente se anuncia la muer

te intestada de don Baltasar Caba 
González, de 78 años de edad, natural 
Je Ajalvir, provincia de Madrid t hijo 
de don Pablo y doña Isabel, labratlor 

t  -y-de-estado viudo, que falleció en di
cho pueblo de Ajalvir el día do-?? de 
SDiciembre de 1937; y se llama a los 
que se crean con derecho a la herencia 
para que comparezcan en esto Juzga
do a reclamarla dentro á& treinta días 

Y con el fin de que se inserte en la 
GACETA DE LA REPUBLICA ejq ido 
el presente, edicto en Alcalá de Hena
res a .24 de Mayo de 1938. 
res, a 24 de Moyo de 1938.—El Juez, 
Antonio Oóhca.—EÍ Secretarlo, Mar* 

; tín Muro.
x / a —59

REQUISITORIAS

£*GN HIGJNIO TAPIE BE&EZ, Juez 
. de primera instancia e totrueción 

de este/partido.
Por el presente cito, llamó 'y empla

zo a Cándido Expósito Bautista, hijo 
«le Augwbín y de Antonia, apodado 
fa) Azu&gue&o, ¿dad 35 años, estado 
easado, natural de- Azuagá, par ¿ido ju- 

jdi-ci&l fie y¿$vém» provincia de ,§&#&-

joz, vecino de Fuencalíeiite, de profe
sión labrador, para que en el término 
de diez dáas, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta, comparases, en la Sala audien
cia de este Jugado con el objeto de 
ser reducido a prisión, apercibido que, 
de ño verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y orden a los 
agentas de la policía judicial procedan 
a la busca, del expresado procesado; 
cuyas señas personalees se desconocen 
y en el caso de ser habido le ponga a 
mi disposición,- dando cuenta, pues así 
lo tengo acordado en el sumarial, 21 
de 1937, por robo de eaballerias.

Dado en Almodév&r del Campo, a 23 
de Mayo de IMS. —  Juez, Higiiúo Ta
pie,—El Secretario, Gonzalo Gómez.

J. 0 .-1116

DON SALVADOR GOÑI URRISA, 
Juez Especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición 
de Cataluña.

• Por medio de la presente se cita, 
llama y  emplaza al procesado Joaquín 
García García, vigilante conductor del 
Cuerpo de Seguridad de la Genemli- 
aad de Cataluña, cuyas* demás circuns
tancias personales, se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado Es
pecial en término- de diez: dms " para, 
constituir^ en prisión decretada por 
auto de esta fechaxe2Í el sumario nú
mero 176, de 1938, por delito de Alta 
Traición, apercibiéndole que de no ve
rificarla será deparado rebelde.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
le Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez especial, Salvador 
Geni.

J. O.—1.117

EhUel expediente número 2.021, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determinar 
las contraídas por Vicente Gironella 
Ronquillo en !a pieza separada núme
ro 29 del sumario general para juz
gar los delitos? de rebelión y sedición, 
tramitado por el Juzgado, Espedal nú
mero l, dé Murcia, y  vista auto el 
Fribuna-l' Popular dé - dicha capital, por 
decreto de 25 -dé--Marzo último  ̂ se 
acordó la citación y emplazamiento de 
los interesados esa el referido expedien
te para que de conformidad con el ar
tículo 38 da la# Normas procesales pue 
dan. personarse en loa autos en, el tér
mino de dim- áím  y  m  los cinco «jk 
guiantes de haberlo verificado, pedir la 
practica de- mvestigaeioixes- y pruebas 
sobre puntos da hecho rm resueltos por 
la imúm&Mk* cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión.' o  la 
cuantía de Ja responsabilidad civil, 
quedando a tal fm los auto» de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juar 
gado número uno, de loa del expresa
do Tribunal. . . f  ; '

Por lo cual e ignorándose quienes 
sean los herederos del condenado Vi
cente GironcBa Ronquillo, asá como su 
actual domicilio, s@, cita y emplaza a 

por medio ¿o Ja pre

sente que se Insertará, en la. GACETA 
DE LA REPUBLICA, por el* término- 
y a¡los.efectos antenórmente expreso.? 
dos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho»
. Barcelona,Vveintiséis de. Mayo de mil 

novecientos treinta^ y  ocho. •— El Sé-
erstaiia jilegibleL r

J„ O ,—1.118

Ein rl expediente número 89 seguido 
por '-el Tribunal Popular de Responsa
bilidades civiles, para, determinar las 
contraídas por Fernando de la Cruz 
L&eeaci y  'Alfonso Amaga Guzmán, 
en causa seguida por abandono -ele 
á-éstino' por el Tribunal espeoíal de .Ma
drid con esta fecha se ha decretado la 
citación y emplazamiento de los in
teresados en el rnismo.
. Be hace constar que. este emplaza- 
miento de conformidad con el artículo 
S& de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez, dias puedan 
personarse en . ios autos, y en los cin
co siguientes de haberlo .... verificado, 
pedir la práctica de investigaciones.1 y 
pruebas sobre pipíeos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuy .a deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión y la i cuantía deUlefe re^on- 
sabtadad civil, quedando a tal fin loa 
aute# de manifiesto en el Juzgado nú
mero 2, de Ies de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente á Alfonso Arria* 
ga Guzmán, por el término y a los 
efectos, anteriormente expresados ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona* 2 dé Mayo de 1938.-— 
El Secretario, Ltfis Alvarez.

J. O.—1.119 •'
\ ■ ■ . •

En el expediente número 89 segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades' civiles, pera- determinar las. 
contraídas por Fernanda de la Cruz 
Laee&ei y Alfonso Am aga Guzmán, 
en causa seguida por abandono de 
destino del Tribunal especial de Ma
drid coa esta fecha se ha decretado 
la citación y emplazamiento de los in- 
tres^doa- en el mismo..

Se hace constar que este empla
zamiento t de conformidad con el arti
culo 38 de las Normas Procesales es 
para que en el término de diez dias 
puedan personarse en los autos, y en 
los cinco siguiente# de haberlo verifi
cado, pedir Im práctica dé investiga
ciones y prueba# sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia cu
ya determinación sea necesaria para 
fijar- la extensión y la cuantía de ¿a 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los- autos d é ‘manilie.sta;eR-'aÍ : Tuz
a d o núm. 2 de lm  úe este Tribunal.

'Por lo- erial se ■ cita y. emplaza-poh 
medio de la presente a Fernando de 
la O uz Lam&ei por el término y a 
los efecto# anteriormente expres&dr h, * 
'$mi& apereibimtento dé pararle el r. r- 
juleio a que haya lugár eá derecho.

' Barcelona, 2- de de 1938.—El
■Secretario,.' Luis, Alvarez.

*-• a —1.12c



G aceta d e la R epública.- N úm . 152 I de Junio 1938 1147

Ea el expediente número 94 seguí- 
3o por el Tribunal Popular de Re¿- 
Donpabilidades civiles, para determi
nar las contraídas por Fabián Forés 
López en. méritos- de juicio súmarfsi- 
nao de que conoció la Sección segun
da del Tribunal Popular Especial de 
Madrid por delito de adhesión a da 
rebelión, con esta fecha y por falleci
miento del mismo se ha decretado la 
citación y emplazamiento de sus ig- 

, corados herederos, como interesa
dos en dicho espediente.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el articu
lo 30 de las Normas Procesales es pa~ 
1 q ^  en el término de diez días pue- 

ua i í m sonarse en los autos, y en los 
r*tDco * guien-tes de haberlo verifíca
lo, pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia cuja dc- 
cerminación sea necesaria para fijar 
(a extensión y la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin' 
:q s  autos¡ de manifiesto en e l  Juzgado 
(iúmero 2 de lo#- de- este Tribunal.

Por lo /cual sé cita y emplaza'por 
atedio de la presente a los ignorados 
íierederos de Fabián Forés López por 
ü término y a los efectos' anterior
mente expresados bajo el apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
üaya lugar en derecho.

Barcelona, a 27 de Mayo 1938.—El 
Secretaria, Luis Alvares.

J, O.—1.121

DON MIGUEL. MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de 

v Responsabilidades civiles.
Certifico. Que en el expediente nú

mero 466 ‘de 1937, y con fecha vein
tiséis de Mayo de -mil novecientos 
treinta y ocho, se ha dictado senten
cia* cuya parte dispositiva dice: FA
LLO, se declara firme y definitiva
mente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (fin
ca sita en la calle de Estremuros fren
te el Molino Nuevo, de Arbuniel, pro
piedad de Manuel Sirca).
. Para el cumplimiento de los fines 
& ésta encomendamos; y lo propues
to. Notitffquese la presente en la for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la Caja General de Repara
ciones & quien se encarga de su ejeÁ 

*?cueion.
Asi por esta sentencia, la Sección 

de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
pr manda. •— Bemófilo de Rúen.—José 
Aragonés. — Dionisio Terrer. —Juan 
M. Mediano. Manuel Cruz, — Ru
bricados.'
• Y para que conste, y  a losi .efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de m  Normas 
Procesales que r%en la actuación de
ÜÜ? PoPUIar de Rspons&fcüi-
ftades Caviles, expido la presente que 
tufim en ¿Barcelona. a veintiséis ¿re

Mayo de mil novecientostreinta y  
odio. — Miguel Moreno. '■

i . m

MIGUEL MORENO LAGUIA, SeCret 
■ ' .'rio del Tribunal Popular ele Re?pon*» 

habilidades; civiles.
Certifica; Q w en e\ .expediente nú

mero 431 de 1937, y con fecha 33 de 
mayo de 1938f- se ha dictado senten
cia cuya parte’dispositiva dice: Fallo. 
Se decüara fírme y defisitivamente- 
formalizada la incauta clon áe que 
ha hecho ■mérito-, quedando los bien s 
reseñados:en provecho, áe la Cai® G&- 
nerad. d e . Reparaciones (finca sita en 
la calle. dey Barreras :de B&ezá, pyj.pis- 
dad de Juan Jurado Cejudo j. .

Para el cumplimiento áe los finos 
& -ésta encomendados, y lo propuesto, 
Notifíquese la . presente en F foro.-a 
dispuesta y comuniqúese por tes*- no
nio a la Caja -General de Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución. 
Así por esta sentencia* i& Sección ae 
Derecho clel Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles lo pronunr'^ y 
manda. Uemóíue de Bu en, José Ara
gonés Dionisio Terrer, Juan M. .Me
diano,’ Manuel Cruz. Rubricados. 1 .

Y para que conste, y a. ioa ale:tos 
ele 'dar cumplimiento a lo que m  orde
na en el artículo 31 de las Normas_ 
Proceeqles que rigen la actuación de 
este Tribunal de Responsabilidades 
Civiles, expida la, presenté que firmo- 
en Barcelona, a 26 de mayo de 1935. 
Ni Secretario, Miguel Moreno Laguna.

J. O.— 1.123

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico, que en el expediente 436 

de 1937, y fecha veintiséis dé Mayo de 
mil novecientos treinta y odio, sé ha 
dictado sentencia por este Tribunal 
Popular de -Responsabilidades Civiles, 
cuya parte dispositiva' dice: FALLO. 
Se declara firrae y definitivamente 
formalizada la incautación de que se 
ha hecho mérito, quedando los bienes 
mencionados -en provecho de la Caja 
General de Reparaciones (Enea núme
ro 1 de la calle de San Felipe y núme
ro 1 de la Cuesta de «San Felipe, pro
piedad de Lorenzo Moreno Tdüsc¿> pa 
ra el cumplimiento de los fines que 
está encomendados; y* lo propuesto. 
Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de «Reparacio
nes a quien se encarga de su Ejecu
ción.

Asi por esta ‘ sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles 10 pronuncia 
y manda. — Demófílo de Buen. — 
José Aragonés. — Dionisio Terrer. — 
Juan íM(. Mediano. — Manuel Cruz.— 
fe%rieado». 

t  para v dar.

¡miento ai art. 31.de las Normas Troca- 
SBlm a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles,, expido el presente que firma 
en Barcelona, a veintiséis de Mayo de 
mil novecientros treinta. y  o cho o—Mi
guel Moreno.

j .  o .— u m

  r ■

JULIÁN mDALGÓ MAYORDOMO,-
hijo cíe Toribío y de Máxima, natural 
de Pedro Muñoz, ayuntamiento de’<L,. 
provincia de Ciudad Real, avecindada 
últimamente en. el citado pueblo, de 26 
añas de edad, 'campesino, soltero, ds 
pelo negro, ojos pardas, cejas al pelo, 
nariz recta, color moreno,, deberá com
parecer en el plazo de quince días 
ante el Delegado Instructor número' 1 
del Auditor Secretario del Tribunal: MI 

'%!tár Perimiienfe' del VII Cuerpo d& 
Ejército, euyá, residencia oficial es Ye- 
pos, número 1 de esta pl&za, para res
ponder a los cargos que le resulten da 
;La causa que se sigue en su contra, 
por el supuesta delito de deserción*. 

^apercibiéndole que, de no verificarlo,-- 
*será declarado rebelde.

Cabeza del Buey 21 de Majto 1938. 
Visto Bueno. — FÍ .Delegado Instrue 
tor. — El Secretario.

J. M.—1.429

LLARIO FGRNIER, Blas, . hijo do 
Vicente, natural de Murcia, Ayunta- 
miento de ídem, Concejo de ídem, pro* 
vineia de ídem, últimamente avecin
dado en Ciudad Real, de 34 años da 
edad, estuchante, soltero, de pelo ne-, 
gro, cejas al pelo, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, calor more
no, sin -señas particulares algunas, de
berá comparecer en el plazo de quin* 
ce días ante el Delegado Instructor, 
número 1 del Auditor Secretario del 
Tribunal Militar Permanente del Sép  ̂
timo Cuerpo de Ejército, cuya resi
dencia oficial en la calle de Yeros nú- 
mero 1 en esta plaza, pará responder 
de los > cargos que le ' resultan en la  
causa que contra el mismo se signo 
por el supuesto delito de abandono de 
servicio, apercibiéndole que de na ve
rificarlo, será declarado rebelde.

•Cabeza del Buey, 21 de Mayo de 
1938. — El Delegado Instructor, (ile
gible)

. - J .M .—143*"

CARBONELL MATOSAS, José, hi
jo de Francisco y Encamación, Rata.* 
xal de Sueca, Ayuntamiento de ídem^' 
Concejo de ídem, provincia de Valen-' 
ieia, de 38 añas de , edad, jornalero* 
soltero, de pelo rubio,, ojos pardos 
cejas al pelo, nariz recta y cola*™ mo
reno, domiciliado m  Snof
■ca, deberá comparecer m  el plaza éé  / 
quince días ante el Delegado Xnstruc- 
tor número l> ü& xr
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Hei Tíffimnal Militar Permanente de
Bépttao Cuerpo de Ejército, cuya re 
sldencia oficial eá-efi ía calle 
mero"' 1, de esta plaza, para responde' 
a los cargos que le'resultan en la cau- 
m, que contra .el mismo &e sigue poi 
el supuesto delito de deserción, aper
cibiéndole que de no verificarlo ■-.Beri 
declarado rebelde.

Cabeza del Buey, 21 de Mayo' -úi 
: SI Delegado' Xristru^tor,:.(ile

gible) ,
X M.—1431

MENDIOLA, ' CALVES, Antonio, 
soldado del 78 Batallón de la 20 Bri
gada Mixta, soltero, hijo de José y 
jde. Dolores, natural de Puertqllaao, 
provincia de Ciudad Real, de 2 0 -añô  
He edad y de profesión peluquero. Des
apareció de la población de Don Beni- 
¡to en 11 de -Enero de 1938. Señas per
sonales: o jes azules, p e lo rubio, aná- 
áz recta, barba ancha. Deberá com
parecer en el plazo de quince días 
suite ©1 señor Delegado Instructor nú
mero tres del Auditor Secretario del 
Tribunal Permanente del Séptimo 
Cuerpo de Ej ército con residencia ofi
cial en la calle de Fermín Galán ¡nú
mero 2 de esta plaza ai objeto de res
ponder a los cargos que contra el mis
mo se ■signen., en la causa número 13 
de este año, por deserción y estafa, 
tojo apercibimiento de ser declarado 
rebelde caso de no. hacerlo. Al propio 
tiempo ojf^no  ̂ a. las autoridades' cíe 
toda clase y sus agentaría detención 
del mismo y conducción a este Juz
gado. -

En -‘Campanario (Badajoz), 17 de 
Mayo Ale I838.-LE1 Dlegado Instruc
tor, Simón Granado.'"— El Secretario 
Fedatario, Demetrio Duna. y

" - AVR " J. M.--1Ó32

IROSSIER CHAMIZO, Antonio, *©1- 
¡á&úo, hijo de Juan y de Máxima, natu
ral de Guarecía, provincia de Badajoz, 
de profesión ¡barbero, de 21 años de 
edad. Desapareció del Sector de Don 
Benito y perteneciente a la 20 Briga
da Mixta habiendo sido visto .en el &N&- 
He ¡Diciembre en esta población. Be- 
-ñas personales: ojos pardos, peló cas
taño obscuro, nariz recta, barba pe
queña. Deberá comparece? en ei la-. 
zo de quince días ante el señor Dele
gado Instructor número 3 del Auditor 
Secretario del Tribunal Permanente 
del Séptimo Cuerpo de Ejército, cu
ya residencia oficial radica en ía calle 
áe Fermín Galán, número 2, de esta 
plaza, para responder a los cargos que 
le resultan eii la causa número 3 4» 
este año, que contra el mismo se sigue 
por el -supuesto delito de deserción, 
to jo  apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

En Campanario '(Badajoz), 17 de 
Mayo de 1938.—El Dlegado InÉitic- 
tor, Simón Granado. — El Secretario 
Fedatario, Demetrio Luna.

J. M.TTTTUS2

: : /GALl^^^ : Genabo,- mol
dado, ééb  77 Batallón . dé la ¿Ó" Brigadí 

\ Múatjk que en el nieade Mayo deX93?
marchó a Ciudad Real al objeto de ha- 

, óer m , présentaoión ante el- Tribuna' 
Médico ..Militar, procedente dé Vüfa-

■ w a ,  de la Berena:, propuesto' por iix- 
. útil, Daberá- compárecér en" - el'úplásic 
; de quince días ante el Delegado Ins

tructor' número 3 del Auditor . Secre
tario • del ■ Tribunal Peiinanente de; 
Séptimo- Cuerpo de Ejército, cuya re- 
Shlencía oficial radica en la calle ñi 
Fermín Galán jjúmero 2 pa,ra respon
der en los cargos que le resultan cte 
la causa número 118 de este año/ poi

-el -supuesto. cielito da deserción, baje 
apercibimiento de ¡que; de. no efectuar-

■ lo ; será "declarado relíMdé. A l mismo 
tiempo „ ruego a las autoridades y  a 
SUS agentes, la detención y conducción

■ a .esté' Júzgado debidámefite ' cu&to* 
' diadodiadd. , '' . t

' En. Campanario' ''{Badajoz), 17 de 
Maya ele 1938.—«El Blegado Instruc
tor, Skaón .Granado. — El Secretario 
Fedatario, Demetrio Luna.

X M.—1434

¡DURAN DOMINGUEZ, Cecilio, ca
bo del Escuadrón de Ametralladoras 

• <de la Tercera Brigada, Quinto ’ Regi
miento, de 28 años de edad, natural 

/de Eafra, qué desapareció- del Sector 
de Don Benito en Octubre de mil no- 

.. vee.ientos treinta y siete. Deberá com
parecer en <el plazo de quince días an
te el Delegado Instructor número 3 del 
Auditor ¿Secretario del Tribunal Per
manente del Séptimo Cuerpo de Ejér
cito, cuya residencia oficial radica en 
Fermín Galán, número 2 de esta plaza, 
para responder á" lo® cargos que le 
rmvhltm. en la causa número 73 de. es
te año. que contra el miaaao se sigue 
por, é!. supuesto delito de deserción, 
to jo  apercibimiento de que de no efec
tuarlo .. g&rá considerado refeeMe. .

Mn -Oampanéno . (Badujaz), íS de 
Mayo 4o Í033.~LHH Llegado Instruc
tor, Simón Granado. — Bi Secretario 
Fedatario, Demetrio Luna.

J. M,~-1Í'35

.. .VERA. MU&OSS, Marciano, soldado' 
de 24 años de edad, bracero, hijo * dé 
Julián y  Jiaiaria, natural y domici3íia« 
do en Fuenlabrada de los Montes, pro- 
Y-incáa de Baífetjoís. >-Que désapáreció 
junto -al río üf&áim* entre Gasas .do 
Dofi Pedro y  Tlarri^las. D&ber^: oom- 
Pare-cer m  <4 pímo de/quince ú t ó  vu-. 
te ©I DelegadoTn®trüetor número''3 ‘del 
Auditor /Sw etaríó 4 e f~Tribunal Per- 
maneóte 4ei Sétim o £u$rpo áe.'Ejér-, 
cito,- cay$¡& re#4encia oficial, -raáioa'' m  
3a ¡oíale do f t i t o  Galán número 2 
de esta. jlam , para responder a los 
cargos que le r^súltan - en la causa 
número -57 ¿fe éste año, que. contra el 
ml&mo se sigue por el 'supuesto delito 
de de^erció^. bajo, apercibí miento de 
que de m  ^ectuarlo ^erá declarado 
rebéiid#'

IHSa <Bádáj|ózj'f. ,17,:d t ' r
Hayo do 1938.—(Si pÍega'$o Instruí 

. tor,. Simón Granado. —  El Secretaria 
Fedatario, Demetrio Luna..

I . M.—14M  '\ i , ■ '

TUESTE PERES, - 'Pascua!, • el el 
. reemplazo de 192.9, scjtero/fiaturaí áe 
Huerta del Marquesado* - pentenecien- - 
t;e' al- Depósito' de Tropas del CEJM. 
número.. 8, de esta plasa, de donde des- 
apareció sin que m  eonosca .su actual 
paradero,; comparecerá' dentro del tér
mino de cinco ¡días a contar de la pii- 
idicación de la presente, ante este Tri
bunal Militar. Permanente. de la De
marcación Centro, sita en Cuenca, ca- 
(lie de" Mariano Catalina número, 30ji. 
para;■responder^de los cargos qno-.pu .̂ 
-dieran, resultarle en ia causa.que con 
el número 422 se sigue contra el -mis- ' 
mo por el delito 4e - deserción, aper-. 
ciñiéndole que s-i no comparece s r̂á. 
declarado en rebeídla.

■ Dada en Cuenca,, a- dieciocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y ocho. 
-LEI Auditor .Secretario, ( ilegible) „
Vi /  J. M.—1*137

RICARDO ESPADA, Manuel, cuyas 
circunstancias -personales se desceño- - 
• een, que perteneció a.-la Brigada 75* - 
Bataüíón ,299, escanad-o. en Madrid 
cuando era conduélete por ima pareja» 
sin que se conozca su' actual parade
ro, comparecerá-dentro del término de 
¡diez -días ante el Tribunal Permanen
te de la Demarcación Centro en Cuen
ca, para responder ü e , los cargos que . 
pedieran resultarle en causa número 
217 -que instruye por deserción, aper-,, 
¡cabiéndole que si no comparece, será- 
(doGáarad-o. en. «rébeMía.

Dado en* Cuenca, a diez y ocho de 
Mayo de ¡mil novecientos" treinta -y 
ocho .—“El instructor,, (ilegible) /

J. M.—143S

CUADRADO RODRIGUEZ, Fran- 
eiseo, ámrinero de segunda, hijo de 
José y  de Alarla, natural de.Era-altas, 
provincia de. Murcia., domiciliado últi
mamente -se desconoce» de estado sol
tero, profesión desaonocida. de 22 
años de qdaX está desertado, estatura 
1,¡850 metros, sus señas ¡personalea: 
pelo y cejas negros, ojos castaños, har
to  escasa, sato leer y escribir, .procé- 
eiado por ©l .áelito 4® deserción en cau-í 
&2L •nffce.ro 283 de 1938, en la actuali
dad au-Símto, comparezca en el térmi
no de treinta días, a partir de la pu~ 
ibhcación de esta requisitoria antq el 
mñor Juez Instructor, comandante'da 
Infantería -de Marina, don Luis Fer
nández Ortega. Intendencia de Mari
na A  Puertas de Murcia), residente en 
el segundo piso, para responder a los 
¡cargos qu-e le -resulten en -causa que 
por el expresado delito "Ae--deserción ‘ 
se la ij^x.yy^;bajo ftpe?qjybsniiéntQ qu«
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'de no efectuar m  presentación en e l .
pfezo citado, será declarado rebelde.

"Cartagena, 19 de Mayo de 138.—El 
Juez Instructor, (ilegible),:

_ \ j .  M.—14S9

GUERRERO CARRETERO, Axito- 
tfHo, carabinero 'úe-M 
ñía del once Batallón de la .sesenta y 
cinco Brigada Mixta, de treinta y sie
te años de edad, vecino de Torrevteja 
(Alicante), estado casado y que des
apareció de su Unidad el quince de

- Marzo del presente año, comparecerá 
ante í& Secretaría -de-.-este Tribunal 
Bérmanente del Cuarto . C uerpo . de 
Ejército, • sita en .fe calle del Dr, Beni* • 
to, Hernando, número do©$, Guadala- .

: j&ra, .en el támtoo; de quinoe días. s i- ; 
guien-tes a.la -publictoión de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde si - 
aao se presentar3 en el pla&o señalado.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
a todos los agentes de fe autoridad 
fcanto civiles como militar es,- la busca 

_ y  captura.- del, citado Individuo, que
- esta Secretaría. ;,■• •

Cuadafejara, @¡ veinte de Mayo de 
mil novecientos. «treinta. y ocho.—El 
Instructor Delegado, (ilegible);

J. M.—1440

. MONEDERO NAVARRO, Gabriel, 
Iiljo do Anastasio- y Vicenta líatuial y 
avecindado en, Motilla <feí F&ianc&r 
¿[Cuenca), d© profesión Impresor, de 
veúiiie!;.v ? años de edad, de estado 
soltero, ¿üídado del .107 BataUón de la 
27 Brigada Mixto* acusado del delito 
de deserción y cuyas señaa persona-tes 
son las si guien les: estatura uno seis
cientos, pelo castaño,, ojos pardos, na
ris ancha, barba poblada, boca regu
lar, color sano y sí» ninguna seña par
ticular, comparecerá anta ©1 término 
tie diez días ante el Juagado Instruc
tor de la Primera División sito en Xvli- 
mflores de 1a Sierra, ai objeto de no
tificarlo el auto de procesamiento dic
tado contra él y decretar m  prisión 
preventiva, &&virfcinéáofe que d© no 
hacerlo en el plazo señalado será de
clarado rebelde y 1© parará los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Miradlo rea de fe Sierra, 17 de Mayo 
«de 1338.—El Juez instructor, (ilegi
ble). . : ■

J. M.—1441

VA LERA GOME. Angel, hijo de Jp- 
tBé María y de Isabel, natural y ave
cindado en Mo tilia del Palanca r 
(Cfeeñca), de profesión labrador, 4© 

kstado soltero, 4e veintitrés’ ¿e 
 ̂edad, soldado d§| 107 Batallón de fe 

' %7 Birgada MixíÜ, acuaa# df& delito 
lile deserción y cuyg# ¿érsQkates
ison feB siguiemegl estatura uno mí» 
Rentos quince, pefe castaño, ojos par-x
E m -. asttig. m c a ú ,  t e f e  . a t i t a a l &  s o -

lor bfeneo y &in ninguna- - s e ñ a - c u  
lar, comparecerá en el término de dieá 
-días ante el Juzgado Instructor de fe 
limera"División sito en Mí raí i o* ss' de 
fe Sierra, al objetó éd notificarte auto 
de proce^miolito dictado contra él y 
decretar su prisión preventiva*- advír— 
tiéndele que dé no hacerlo en el pla
go señalado será declarado rebelde y
le pararán te -sperjuicios a que haya 
lugar m  derecho.

MIr&flores de la Sierra, 17 de maye» 
:dé 1938.—El Juez  ín^tmtor, (iIegi- 
ble). ' '

J. M.—1442

. MUÑOZ D® MORALES, José*..hijo,' 
dé Tomás ,y de Carmen, natural y do
miciliado en . B&hniei (Ciudad Real), 
'de ^roiesión comerciante, de veinli’-iii- 
co años úe edad, -de estado soltero, 
cabo úel 107 Batallón deNfe 37 Bri
gada Mixta, acusado del delito de de
serción y con las siguientes señas ■ er- 
sonates: estatura, uno setecientos vein
te, pelo pardo, ojos pardos, naris agui
leña* barba poblada, boca grande, co
lor blanco y sin ninguna señal par
ticular; comparecerá ante el Juagado 
Instructor de «la Primera División, al
to en Miraflores de fe Sierra en el 
término de diez dias al objeto do no
tificarte el auto de procesamiento dic
tado'contra él -y decretar su prisión 

" preventiva advirtiéndote que de no 
hacerlo en el pfe^o señalado será de
clarado rebelde y te pararán ¡ós peí*' 
juicios a' que haya lugar en derecho.

Mttttfkfres' de fe Sterra ,17 de "Mayo- 
de Juez Instructor*. (ilegi
ble) * - • •

• J. M.—1443

PRISTO MEDIO, Bernabé, hijo de 
Vicente y de Ramona, natural y do- 
mteiliado en Almagro (Ciudad Reai) 
kte procesión confitero, de Veinticuatro 
años de edad, - solado éel 107 Batallón 
de* fe 37 Brigada Mixta, acusado del 
delito de deserción y cuyas señas per
sonales son las siguientes .'estatura 
«no setecientos noventa, ojos negros,* 
nariz curva, barba poblada, color ne
gro y sin ninguna seña particular, 
comparecerá en el término de die$ 
días ante el Juagado instructor de Xa 
Primera División, sito en Marañeras 
<m f e  Sierra» al objeto de not^torte e l  

apto de prpcesapfcatp dtpt&dó coÁtfa, 
él y  decretar *ik prisión preventiva, 
suvirtiéndote que de no hacerlo en el 
plazo señakdo será declarado rebelde 
y te parará el perjuicio a que en de- 
recto <íiaya lugar.

Mfratflorea dé fe Sierra, 17 de Mayo' 
d© 2JB33.~~E1 Juez Instructor, (ilegi- 
b t e ) ^ r '  . /  “

* J. M.—1444

GONZALEZ RJVAS, Antonio, hijo 
áft ^#rp§i9 .y .áé Mlülá§i dst siWJ-

ém o' oños de edad, natural y avecina ' 
dado en Villálta- (Cuenca), calle dé* 
fes Trébedes, de profesión labrador, efe -s 
estado cagado, moldado de la tercera, ' 
eompafiía del 107 Batallón do la. 27-  ̂
Brigada Mixta» cuyas personales mn - \ 
fes siguientes;; estatura uno quinten/ •' f 
toA ¿fetén-ta y . , c i t o o  metros, pelo ñe- 
gfo, ojos pardos, nariz regular, barba • 
rabia, color de la piel colorada y sin 
ninguna seña par leu lar, acusado del 
delito de deserción; comparecerá ante - 
el Juagado Instructor do la Primera 
P-visión sito en Miraflores de fe Sie- . 
sra al oh joto de notificarte él auto do 
procesamiento dictado contra él y de* , 
cretar su prisión prevenivfe, advirtién
dote qué de no hacerlo: en el plazo do ’ 
diez; días será declarado rebelde y la " 
pararán tes perjuicios á que haya lu- ' 
gay en deredio.^

Miraflores de fe Sierra, 17 de Mayo 
do 193‘8.—El Juez Instructor, (ilegi- - 
■ble)/ '

J. M.—1445' k

' HONRUBIÁ CORDOBA, Sañraacr, *- 
hijo de BÜvino e Inicea, de vt^tícua- 
tro años de edad, de estado soltero»-.v 
profesión .guarnicionero, natural * y\~- 
-domiciliado últimamente en Villalta - 
(Cuenca), calle Mayor, acusado' del 
delito de deserción y cpn las siguien
tes señas personales: estatura uno- 
©eisciehtcs sesenta y cinco, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, color moreno y sin'ninguna.

'particular ¿comparecerá en . el 
/término de diez días ante el Jugado 
Instructor de Ma Primera División ,̂'sL- ' 
ío en Miraflores de la Sierra para'no-- 
tíficarle el auto de procesamiento dic- 

. tete contra él y decretar. su prisión '' 
{preventiva  ̂ advirtiéndole que de.no ha - 
cerio en el gla&o señalado serrín decía/ 
rado rebelde y le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho,

Miraflores de la Sierra, 17 de Mayo- 
de 1938.—El Juez' Instructor, (ilegi- /  
ble).  ̂ .

TABAZONA TARAONA, .Vicente»- - 
hijo de Miguel y Vicenta, natural de - 
Raíporta (Valencia), de estado soltero, 
dio . oficio c-aimpesino, de veintiún años - 
'$& edad* domiciliado últimamente *e». 
Faiportá, acusado del delito do deser-: 
qión, con las siguientes señas persona:; '" 
.Upe; pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca y «in ninguna so* 
fia particular; comparecerá en el tér
mino de diez día#, ante el Juzgado Ins- l 
tractor de fe Prlanera División .para; ; 
notificarte el auto de procesamiento .. 
<Hctado contra él y decretar su ptidéru^ - 
•preventiva, adfvirtiéndole que .do no ha-' ' 
oerlo en el pfezo - señalado y ante* él| - 
eeñor Júe  ̂ residente $n Miraflores a«:-: 
la sierra aeirá déefemdo. rebelde ' 
te pararán los perjuicios a -que ■ en dé* 
recho haya lugar/ j- ‘ ;

i /
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’ Mirafiores de la Sierra, IT de Mayo.' 
' íde 1B38,—OSL Juez Instructor, (üegi- 

Ibíe). v"

JIMENEZ NOTJVEAUV Luis, natu-. 
Tal de Madrid, domiciliado ültimamen- 
it-e en la misma, calle de 'Hamén y C&- 
¿al número 12, entresuelo izquierda, 
de 22 años de edad, de estado soltero, 
de profesión industria de bares, sol
idado del IOS Batallón ds la- 27 Briga
da Mixta, acusado del delito de de
serción y  sin ninguna seña particular, 
comparecerá ante el Juzgado Instruc^

' tor de la Primera División, sito en 
Mirafloreñ de la Si^ffK^en i término 

diez días al objeto de lotificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
él y  decretar su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que, de no hacerlo 
fcn el plazo señalado, será declarado 
(rebelde y le pararán los perjuicios a 
que en derecho haya lugar.

Miraflores dé la Sierra, a  20_ de Ma
yo de 1938.-XS1 Juez Instructor, (ile
gible). • :

J. M-— 1448
: . n

MA^ítJiELi''HAVAH-HO GARCIA, sol- 
dado perteneciente a la 223 Brigada 
•Mixta, en, Cartagena y cuyas demás 
©eñas personales son desconocidas, 
‘comparecerá en él plazo de diez días, 
a contar desde la publicación de esta 
^requisitoria, ante, el Instructor Dele
itado don José iS'ándhez Rodríguez, en 
4lo.s locales - del Tribunal Per manen Le 
¿de Justicia Militar dé la Demarcación 

’ ¡LevanterSurí én Murcia, sito en Saave- 
W a  Fajardo, 14, para responder dé 
'los cargos qu contra él existen en el 
¿procedimiento que se le instruye por 
«1 delito de deserción, bajo apercibir 
miento de ser declarado rebelde si no 

' lo efectúa.. ' -  ■ '
Dadoen Murcia, a veintiuno de Ma

yo de mil novecientos treinta y ocho; 
^Sánchez Rodrígúes.

V ' J . . M .— 1,449

MEDIAS TICENTE (Manuel), .sol* 
Ĉlado del Arma de Aviación de la Ba

se de los Jerónimos dé Murcia, a quien 
se, instruyeprocedmiiento por el su- 
puesto delito de deserción, compare- 

- cera en el término de quince días en
3a Belatoria núm. 3 de este Tribunal, 
sito en (Saavedra Fajardo, 14, ante el 
séñor Instructor Delegado don José 
ta is  Mozos Martínez Crespo, en la in
teligencia. que de no efectuarlo así den
tro del plazo‘marcado, será declarado 
rebelde, de acuerdo con cuanto precep- 

• táa -el artículo 664 del Código de Jus
ticia Militar.

Dadoyen Murcia, a veintiuno dé Ma- 
. yo¡ de mil novecientos treinta y ocho.

—El Secretario José Dórente.
. ; ; ;■J. M.—1.45Ó

SANTOS MORENO FERNANDEZ» 
fiijo de J u a n *  de lsabel, satury 0§

Dorca (Murcia), nacido en Ib de Agos
to de 1912, de oficio jornalero, de esta- ' 
do soltero, de un 1 metro-613 milíme
tros de estatura, y\ soldado del C. R.
L M. número 6 de Murcia, compare-, 
cerá en el plazo de' diez dias, a con- - 
tar desde la publicación dé esta ré- 
quisitoria, ante el Delegado Instructor 
don José Sánchez Rodríguez, en los 
locales ■ del Tribunal Permanente, de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante-Sur, en Murcia, sito en Saa
vedra Fajardo, 14, para responder de 
Ips cargos que contra él existen en el 
procedimiento que se le instruye por el 
supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo . efectúa.

Dado en Murcia, a 23 de -Mayo 
■de 1938.. —  El Juez, Sánchez Rodrí
guez. ■

. J. • M,— 1ÁS1
•'  ■■ ■ ■ ■ ■ - -  .

1 - ' 1—1—■—
SENTENCIAS" .

DON AN TO N IO  SE R R AT Y  DE AR- 
G ILA, Secretario de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo.

■ CERTIFICO ;. Que, er el 1 b^o 
sentencias de esta Sala ce encuentra 
la que literalmente ti ungen, ta dice 
así: •

Tribunal Supremo.' -— Sala sexta. ’—  
Sentencia. —  Excmos. señores - Presi
dente don- José María Alvarez' M. Ta- 
ladriz. —  Magistrados, don Juan Ca- 
mín y de Angulo.-—D. Fernando Í3e- 
renguer y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano. —  Don Juan 
José González de le Callee. —  ' En la 
ciudad de 'Barcelona, a veinte de Ma
yo de mil novecientos treinta y' ocho, 

Vista ante esta Sala d§ Justicia Mi
litar, Sexta del Tribunal Supremo, la 
causa seguida en juicio sumarísimo 
por el Tribunal Permanente de la De
marcación Catalana al soldado Jaime 
Ar-gila Poblador por presunto delito de 
deserción al frente dll enemigo en la 
que han sídó parte el Ministerio Públi
co y el Defensor dal procesado, de 
veintitrés años de edad, soltero, natu
ral de San Antonio de Vill&major, pro
vincia de Barcelona, de oficio mecáni
co, con destino en la Plana Mayor de 
la primera batería los grupos Sko
da 1 del veintiuno Cuerpo de Ejército,

¿ hijo de José y de María, sin que cons
ten más antecedentes y si tiene otra 
instrucción, además de la Correspon
diente a su oficio; pendiente el proceso 
ante Nos en virtud de disentimiento 
surgido en trámite de aprobación de 

. feculencia. 1
PRIMER RESULTANDO: Que el

Tribtm&l Sentenciador con fecha diez 
y ocho del p as^q  mes de Marzo de 
éste año mil novecientos treinta y ocho 
dictó sentencia, cuyo primér resuítan
do acepta esta Sala, sin otra adición 
qúe la dé no constar el día exacto en 
que comenzaron los hechos probados, 
realizados todos en el citado mes de 
Marzo, a saber: que el procesado Jai
me Argila Poblador se hallaba desta
cado con su batería en el Sector de 
Atagífr Pasado desdes a y

luego a unos emplazamientos situados 
en un pueblo vecino y ante los1 frecuen
tes' bombardeos de la aviación enemi
ga emprendió la huida, trasladándose 
a Caspe.a pie,- tomando allí el ferro
carril hasta Barcelona, refugiándose ■. 
én casa <jetm pariente, a quien le 
hizo creer que se hallaba disfrutando 
permiso, hasta que fué detenido por la 
policía el día doce de los corrientes;

SEGUNDO RESULTANDO: Qúe
con la consideración, de cate los hechos 
probados son constitutivos de un deli
to de deserción freíLte al enemigo, del 
cual es responsable ek procesado Jaime 
Argila Poblador y teniendo endienta  
las circunstancias y trascendencia del 
hecho, pero sin precisarlas así como 
la necesidad de asegurar la disciplina; 
el Tribunal inferior dictó el siguiente 
fallo: .“Que debernos condenar'* y con- , 
clen&mos -al procesado-Jame Argila Pa ; 
blador como autor de un delito de de
serción al frente del enemigo, a la pe
na de muerte, siistituible en caso de 
conmutación por la de treinta años dé 
internamiento en campo de trabajo, .da - 
hiendo cumplirlos mientras dure la ac
tual campaña en 'batallón -disciplina
rio'(unidad de trabajo), con las ac
cesorias de suspensión dé empleo y de- 
recho^de sufragio durante el tiempo;de 
l a . condena, abonándosele la totalidad 
del tiempo transcurrido en prisión pre
ventiva” ; ‘

TERCER R E SU LTAN D O : . Que el 
Comandante Militar de la Demarca
ción de Cataluña aprobó la expresada . 
sentencia, pero no así el Comisario Dé 
lelegado de Guerra adscrito a la pro
pia Comandancia, qujen fundó ŝ u ne
gativa en las razones que g  transcri
ban a continuación, a'saber: ‘Ti deli
to cometido por el condenado es el 

t de deserción frente al enemigo, deñ- 
! nido en. el apartado b) del artículo 
primero y penado en el artículo ter
cero, ambos del Decreto del Ministe
rio de Defensa Nacional de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta y  
siete, delito que se cometió con oca
sión de las operaciones militares de 
nuestras fuerzas ai producirse ia ofen
siva de los facciosos en el frente del 
Este. —  Por mi condición de Comisa
rio se me ordenó acudir a esos fren
tes después do haberse producido los 
desagradables hechos que han dado 
lugar a ia  situación actual y he pe

ndido comprobar qup, por la intensidad 
de la ofensiva y el,, desequilibrio del 
armamento y máquinas que los fac
ciosos emplearon en ella, lo realizado 
por éste hoy condenado a muerte ha 
sido realizado por muchos miles de sol
dados, hasta por Unidades enteras del 
Ejército. —  Y creo basta con lo, ex
puesto para, fundamentar mi disenti
miento. Extenderme en más detalles 
sería dar constancia innecesaria én 
estas páginas a hechos de que ya ha 
dado cuenta minuciosa a mis autori
dades superiores. —  Es solo un impe
rativo de equidad 4o que me ha movi
do al disentimiento: creo que la equi
dad, hermana gemék de la Justicia, 
padecería si se sancionara con la últi
ma pena a este soldado, cuando tantos 
y tantos mpvidps por el tejror, íiáa
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cometido en los mismos momento 
lo-ual delito; y a mucho® de los cuales 
sé lia procurado recuperarlos, animar* 
les- y volverles a la línea dé ̂  fuego, 
.̂ recentando su moral combativa. — 
Y, pues, la ‘sentencia señalaba la pe
na por la que ia de muerte podía ser 
substituida en caso de conmutación 
opina quien informa que es la de trein
ta años, de internamicnto .ea.cwfccp© 
de trabajo, cumplida en ‘Batallón dis
ciplinario es la" que debería serle apli-

'CUARTO' RESULTANDO:' Que las 
partes 110 formularon escrito de alega
ciones ante esta Sala, pero en el acto 
de la vista el representante del Minis- 
terio Público sostuvo que el hecho pro- 

~ hado debe’, ser calificado y penado co- 
"Sfeto delito- .de abandono de puesto f  ren- 

fe al enemigo o rebeldes o sedicioso®, 
- dentro del cual se embebe AY de 4o* 

^arción por el que na sido juzgado él 
reo, solicitando la imposición de la pe
na do muerte; y el defensor señaló 

/ como infracción pmomsJ la. 4© <qm 
el procesado no fe  JsSd©- requerid© en 
ningún momento para él nombreaniert • 
to de patrono; que aquel se ballá mü- 

■ til para el servicio por causa de «ar
derá adquirida en c-ampaüa; y que no 
¿se justifica la imposición de la pena 
de muerte al acusado, porque sólo M- 
20 lo que hicieron muchos y  es in a 
plicable como los militares per
mitieron que llegara, desde el £vente 
a Barcelona; pidiendo la revocación Me 
la sentencia, por no guarda,r el dé&to 
relación con la pena;

QUINTO RESULTANDO: Que el
procesado, no , ha sido requerido • para, 
jqite designara defensor ante el Trffeú- 
ka í inferior, ni surte esta Sala, péro 
&tq aparece protesta ninguna en la cau
sa por tal motivo; ‘ h&Mé&fiole Méo 

" nombrado patrono do oficio en ambos 
• Tribunales";

■ Siendo Ponente .. el Magistrado don 
Juan Oamín y Angulo.

PRIMER, CONSIDERANDO: Que
no constituye motivo de nulidad del 
procedimiento, y  menos aúja ■ M hubtegé 
de llevar conMgo la de la  sentencia 
proferida por el Tribunal inferior, ín 
circunstancia de que él pfc€$9&do no 
.haya sido reqp$$iét> mx Iklrpüfi ^oméér 
to para el noiñbm^dehto do defengtw; 
porque ha estado' átempífe ¿i&atid© ctei 
Bitemo aunqué nombrad© de 'oficio, «fe 
que ante di Tribunal T ^x^xm te  4© 
que 4a causa ptodéñe h m i pfbtmt^éo 
de tal nombramiento, ni lu  patrono an-, 
te esta Sala q¿© f e  form utóo el *&-' 
par©, -m .feyA  4» láterttote
ante® de la vista por tal motivo; A 
parte de que en toáo momento el reo 
ha podido elegirlo íibreménte de mo
til propio; •

s e g u n d o  c o n b i d e r a n i x ): Que
'do. la relación do heéhm probados, fe© 
desprende con mis&mA ék&flú&d qué d  
procesado ha ©atado auteté de filas' 
dbmnie tiempo superior & corra^pon- 
dlente a tres listan ccs&fecutlváss 4© «as 
denanza con «W frente de
combate en que 1» titU á  te Unidad 
A p® pertenecía; ñor |o fis$ ©s visto 
$u© fe  inénWAo m  to mRo m && 
sermón ©1 fu f i »  ^  énemigo, óotn- 
«Kanato ©44 tf'ttttgds primm* Dtoa-Ji 

©' ' . •• • v

fo cj, del Decreto de diez y ocho 4e 
junio dé mil noveéietitos treinta y sie
te, modificativo del artículo doscientos 
ochenta y nueve,' clrctmstancia cuarta 
del Código de justicia Militar, al que 
el nuevo precepto señala Ja pena de 
úoqo año® de miarnarntoto a muerte;

TERCER CaNSIDMUAN-DO: Que
en derecho ao.é&fe que -todo
el que abandone/m é$ ccc^bste
abandone ipso facte, ^  jpfeis&o ít&Jier- 
vicio de armas; porque tanto el Códi
go -Oastreú®© cómo la mueva legisla
ción penal Militar, incluso el Decreto 
de diez y ocho ó© Junio de mil nove
cientos treinta y 0iets, invocado por el 
Fiscal, admiten él delito á® deser éién al 
frente'del enemigo -o de rebelde® y se-' 
dicioms y él Me abandono de servicio 
de amsfe también Al fresit© del ené- 
rnígo o -4e rebeldes o sediciosos mmo 
delitos distintos con diferente figura ó 
caiUieferística; y ello sería tambléíi • 
contrarío a la técnica u organización 
parcial, pues en los frentes de comba
te se prestan sémolas de armas y rne- 
éSmte©s y existen
servicios razón -por la , cual y habido 
mérito de que nó quedé apreciado co
mo probado ningún elemento que per
mita .suponer que cuando el proejado 

: desertó m .hallaba 4a mrvizáo ño ar~ 
Ama®, es improcedente calificar' su aban 

dono. de filas como de servicio armada;
CUARTO CGNSTDBHANDD: Que

la .alégaoión 4® p?4Leoer mrd%r% el acu
sado, mwGx*m>lmn&a 4e
észemión 4b én él de
lito <te d©9sxclón. según hl artículo dos
cientos dfes y jálete d*i Cócdyo del Ejér 
cito, no puo*'ie prosperar, porque tal 
defecto físico no fia sido daelamdo 
probado, ai ss ofrecen motivos bastan
te® pam adular lx se-nteheia disentida 
a fia ,4© cofilpyofMyr dicha causa éé  

'extincáép de Xa ace4u penal; / 1
QUINTO tíDÑaiDE^ANDO i Que : 

el dictar g^tcBéla esta áaia en trá- . 
mito de reñ^kxoién de dl̂ entt f̂iento tie- 

y  t i á  •» ©i áebéf. 4© 
pandéis tofio® í<  ̂ ©lamentos canear 
rr^ites pam dtódir en sí
procede o no imponer pepa fié muerte ; 
al reo, eiis^dp esta ^  una de lae se
ñalad-a» AÍ úéllto, o co-
&jó norma legal la® ^3© estaéíáíe eí 

■ articulo clésuta Setenio V tres tfel Uódi- : 
go Marelifi; y &fsi considerando reputa, 
que la úlfetá' no m >a Adecuada" 

caso del 4ig€wm, porque el ácum- 1 
do ad actuó movMo |w êareensldad, , 
sana -que, segfih éñmÁ #1 O gm m ^ 
áe Guerra dé U> Cemmám&a a qixo 
■de halla Afecto id TribunaJ SéBi&naia- 
dor, abandonó Xa® fiM¡3 e<smo 
cuénom de ma defección genersí^tóa 
en tea fuerzas 4© todo um fífdhié de 
eómbafc© da bastante 

-m^VO  CONSIDERANDO l Que 
dada la edad del reo y &$& ciumdo 
fuara .eiort© qu© se. bAila ^  .fila® f©r 
virtud de -compromiso voluntarla, ha 
de m t oomtaaáo A la aecesoña dé t e -  
too  a tlhidad disciplinaiiA .y précisa- , 
mente 4b óomtestte virtud 4© las 
árcunstáncias te  eaiŝ > mlv© qu© fus- 
sé <MA*i4© Inútil pasa ©1 servido;

VISTAS la® d ta te ,
ios Deoréfco* del Miuldt^do fie Defxa- 
sa sobrf ^©atoss a Unidad dlsaijpXína-

ría y demás coneoróanta® 4® general 
aplicación. 7

FALLAMOS: Que, en resolución del 
disenso planteado y revocado en parte 
la sentencia disentida, debemos conde
nar y condenarnos a la pena d© trein* 
ta años de iniernaml©nto en campo 4© 
trabajo al soldado Jaime Arglia Fobla" 
dar, como ai Jor de un d̂ lit© de de* 
geraión al ftrrt© del enemigo, .sin clr̂ * ■ 
cunstancl&s ágvav'untes, -con- abano de 
todo el tiempo de prisión preventiva 
sufrida y a la accesoria de tettao a 
una unidad de comhat© para prestar 
el servicio que le corresponde, con su
jeción a la  legislación sobre recluta  ̂
miento y reemplazo del Ejército.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
judicial de que procede, con certifica
ción literal de la sentencia, para ojo* 
ouoim, y p«fe¥í¿w©ae en la 'CACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín da Jo* 
rí3prud©ncm dc¿ Tribunal Supremo. - 

, A®!, por esta, sentencia, irrevooaMs-
Viente juzgando  ̂ lo pronunciamos, mm  
damos y firmamos — José María Al
vares. — Juan Camín. — Fsfnand© 
B^sng-uor. — -PJeárdo Calderón. — 
Juan Joaé UoruAicr Je n* OUe. Ru
bricados.

D. PEDRO RODRIGUEZ OONDS, •
¡.©retarlo áe la Sala Sexta dea Tribu**'
nal Supremo, . - •.•••.-. ■,
C ertifico ; Que él libro de 

fcencSa»1®® osta Sa*la ®e ©ncu^/tra iu 
qu.q Jit^rafi|ient©  transent& nle¿ n?J:

“Tribunal Supremo. Sala Sest&. Mem 
tencía, St«& PréBid^nte fiogi
Jasé M. Alvares M. Taladré 
dos, don Fernanda y
C ajig as t e  R i«a34o Calderón Mfr 
rranó.

JEn ■ ]@¡. éh¡Ld%& d# Baroeloíi^ a II   ̂
4e maya de !§£#, ©instituida la 
Sexta ÚH Tribunal Supremo, por Im 
«©Sores a| m argen s© € ^ ^ 3% ^  
para resolvér el disentimiento 
de po/ el Mando 4© Xa Fiota Répi^blA 
pana respecto a la «©ntaoeU 4©i Trfr 
bu nal Papular dé 1© Armada, reaauto 
on Cartagena él &§ de febrera4« líbX| 
dictadá en Xa oanm número 5i 44» 
19SJ, ©eguida aX fogonar-s pr^fe^ente. 
jo^á Pifiaito Amorln y otro por Su
puesto delito de quedarle en tierra, sin 
causa legitima, a la salida do un bu-* 
quo, :

I Resultando: Que en te sentfooia 
del Tribunal Popular, ante® tfidl 
fueran declamé©®, en su esenéla, pro- 
hados, lo© yroplo® h teo ig , qu© . 411 
vos! « a t e ,  con él mismo oaráctor,
Sala, a saber; EX » dAmarxo de létN,
^  procesado fogonero.preferente 4  ̂.te 
dotación cid deíStructor “Gravina  ̂ s if  
to ea agua© d© Cartagena, «alió mu 
lo® sraiiaoa de mrekMo y sn&rehé a XA 
pensión de te -eítada Fíasa «h hA* 
hitaba, en te que mué^nmimién-.o 4© 
te hora ^©venida para te saIM& df4 
buqué, las cuatro y media de la ta rde, ; 
m mcrntó a d© sc»im r, encargando a lá  
patr»na, qu© a ma máp»a. ha»©, te Itê  . ; 
mam y hâ î tsfia T©aMo aquááaa quA- J 
cumplí» «tstts atszfeoianê , traidadé $  " 

á su h ija , te  bus olvidó 
\
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luirlo, y cuando a las sel» de la tarde 
ííué. llamado eü a¡eusado, el buqué ¡se 
bahía iieého a la mar, comprobando e\ 
José Piñeiro su salida del puerta al 
*pío acudió a seguida- de la llamada y 
'presentándose a stts superiores, tan 
pronto como regresóle! buque.

II .Resultando:’ Que el Tribunal in
- Seriar, bagado en que los hechos ha- 
J&an sido producid es sin palíela, r i  
culpa áel recesado y que obro i'fiM- 
4üdo ijor causa justa 6 insuperable, le 

. absolvió libremente, en su fallo, del 
delito perseguido, lo que censuró en 
0U informe el Auditor de la ■Escuadra 
f&eñalando la culpa fiel encartado, ai 
Indicar una hora llamada, no ante- 
 ̂lior, a la de la salida del buque, o 

ofrecía falta de “Semental. ítiU- 
&wcía” , así camo que aún habiéndose 
cumplido el encargo, la pérdida du 
3id& del buque sexia por el motivo indi
cado, igualmente ■imputabíe y  por tan- 
4o existía delito de quedarse en t -rrt>, 
®in causa legítima, del que era autor 
¿responsable el José Piñeiro Am. rir, 
que debía ser sancionado con la pena 
de seis meses y un día de separación 
de la convivencia social y acceso "r-j.s. 
,La Jefatura ele la Pío-a. sí guie pao el 
Ulctainen actos extractado,"diéixitló de 
la sentencia, ratiíicando que lo  ̂ he- 
ehc$ eran consuntivos de delito y que 
la gravedad, de las circunstancia de- 
mandaban ejemplar castigo, por lo 
que procedía imponer al acusad >a 
extensión máxima de la pena 1 • oa!, 
cuatro años-áe separación da la r-on~ 
ylren-cía social y accesoria de perdido» 
ñe plaza o díase.

III Resultando: Que a viitud:'del 
disentimiento surgido, se aloyaron lar 
&<rtu ación es a esta Sala, y se di ó a 
-■trámites, „c©l«bráLudom vista p,úbilc«,j¡& 
la que el representante-del Miniad rio 
Púbi:do sostuvo, que los hechas se 
realizaron con falta de diligencia re- 
peladora do culpa de terminará / de 
•responsabilidad criminal del encartado 
«le un delito del número uno del ar
tículo ciento setenta y- nueve dpi .Có
digo Penal de la; Marina de Guer a y 
solicitó la condena dei procesado de 
«dos años de internamientó; y por e! 
Contrario, el Letrado, defensor sostuvo 
la Inexíslencia de delito y. ezzmt n de 
responsabilidad de su defendido, según 
el número trece del,articúlo diez del 
citado Código Naval, por-lo que 'UpK- 
£o la libre absolución, de su patroci
nado. - •

Visto siendo ponente el magistrado 
4on Ricardo Calderón Serrano.

I Considerando; Que i-a ausencia 
del procesado fogonero José Piñeiro 
Amorín, miembro de la 'dotación.-d«í‘ 
destructor ‘̂ rayina” , .a tiempo las 
cuatro y media de la tarde clei J de 
marzo ue 1037, hora preTeiiidá^para 
¿a sállela, que lê  constaba, del buque, 

-ft Isf mar, fué derivada de la proNa, 
Jondacia del Piñeiro que encargo le 
temara a la minina hora y no a o:ra 
t&és tcuíprana así como de ho . haber 
«aardado la e^nentai diligencia:/ en 
arden ha de cumplir-. un servicio, de 
&o confiar en ei celo áe personas ex
trañas a roda obligación' militar, y-por

ú'ltímo,' al echarse a descansar cuando 
era ineSudlMe eétai* en condlcionQ? de 
cumplir un deber primordial de e«t&.*' 
atento & ^  hora de la salida del bu- 
¡tue, y t(¿o ella revela una omisión 
dé diligencia, que no solo no es causa 
jnstifiícaáa, que legítimamente impida 
estar presente a Iá salida de fa nave, 
¡sino..que.p^r-rásén del amplió -coH/̂ p- 
to eme de la-voluntariedad punible .ge.

émel articulado áel Código Pe
nal de la Marina de Guerra, en des- 
arrollo del principlia contenido en el 
párrafo tercero del articulo primero 
del citado Código, destaca la concep- 
tuacíón de culpa grave, motivo inme
diato y eficiente del delito castigado 
esa el párrafo 1.° del &rt. 178 del re^eti- 
:So. :Có.d%o,’teTS ,̂..Eo'r. lo que es prece
dente imputar la a^íióá. delictiva al 
encartado y declarar su responsabili
dad ariminM, como autor re&poo ̂ able 

- del delito dé quedarse■ én .tierra, un 
¡marino no oficiál,. sin causa legítima, 
a la salida, de. un buqué, delito defini
do en el expresado precepto y consi
guientemente debe revocar se la sen
tencia . absolutoria dictada en la causa 
y resolver ai disenso según el pnrecer 
esencial do las autoridades que ios 
formularan y de las conclusiones ra
tificadas del clisen ti miento formuladas 
por el Ministerio público.

II .Considerando; Que en orden a la 
apreciación , d e ja  .circunstancia - exi
mente de omisión justificada por es
tar i ni pedido di culpable por- causa le
gitima o insuperable, fijada en la sen 
tencla, es Je señalar de plano su im
procedencia^ pues como autos se indi
ca, no puede ser causa legítima que 
impidiera al acusado cumplir su srdi-' 
g&eioa ele estar .presento -i la salida 
del buque, el haberse echado & dormir 
a lioras . de la tarde, no las apropia- 
-das para'‘ello, biiseaiido-el sueño de 
propósito y Bin guardar la natural pre 
visión <1© asegurarse por medios idó
neos y eficaces, que habla dé se- lla
mado puntuálmente y al mmios. e] de 
encargar-, que ia llama da f uera. con 
antelación adecuada a la hora de par
tir la nave, ni tampoco es motivo in
superable oí descanso duran te U  tar
de que fácilmente puede venarse y 
Jo hubiera vencido si no hiiplei-x te- 
niido ( el proceder indoleiíie de que 
arranca su culpa y en fin, su omisión, 

en o r sala no pitede4 calificarse da ;j u sti- 
fi¡cada> ̂  como la Ley preso hbe.. para 

v eximir de responsabilidad, sino qué rJ' 
siquiera es disculp-able, pues ni. está 
referida a un - motivo justo, ni tan si- 
quiera iadlféreute, sino a falta de ce
lo en el cumplimiento del ser vi ei o. lo 
qqe en el marino y en el mí;iiar es 

, ilícito y puniíble, por convtaric a la 
disciplina, a la Ley que la pruiege y 
o, loa fines esenciftleis de los lusíitú- 
tos Armados.

JII Considerando: •Qjaé r&Lmiendo'aI 
exanakn dé las. notas aeéidentále '̂ del 
ílelitOv se ofrece a consideración como 
motivo dé atenuación úe responsabili
dad la falta de perversidad clel rso ma
nifestada relevantemente en. su pre
sentación espontánea e Inmediata á 
sus 'superiores a la llegada a puerto 
de la nave, confesando su delito y po

niéndose a" la disposición de las A¡i- 
toricM para sufrir la sanción que' m  
le hubiera de imponers todo lo - cual 
labm el concepto de una .■clreunBtan- 
-cía atenuáoste . por analogía, número 
. nueve- del- articulo" trece del ■ Código ■ Pe- ' 
nal' de. la Marina de Guerra, de las 
espficiácam.ente.'señaladas- en-los nú
meros procedentes del mimo .'.articulo' 
trece y  hecha - estimación de 
da circimstancia. analógica tebdé-ser : 
.tenida en. cuenta para la íijacJón deja', 
'■pena, mgxm las reglas de las articu
las diez , y siete, diez y ocho y diez :f. 
nueve, del- Código ;Pénál ñe - la Armada.

W  Considerando: Que a los reoar
.condenados- a •p.e2íás.':de' ptíyáúBifc^tal- 
de libertad en razón. de M transcén-' 
désaciá del artículo-treinta y tres det 
Código-Penal ...Ordinario, Ies clefee mr de 
abono el. total del ..tiempo óe prisión 
preventiva sufrido durante la tramita
ción-de la c;iusa ;y las penas .acceso
ria s,por su propio oencepto^y por presr 
cripeión de la Ley,- deben' imponerse,. 
en relación con la pena principal, sien-/ 
do da tener en cuenta en el presente; 
.caso lo dispuesto en el artículo c ií& -= 

renta y siete del repetido Código Penfel. 
de Malina y, por .últimoj Ja -pena..prin
cipal señalada en la Ley al delito, pór¿ 
aplicación ele loa dictados del Decreto 
.de veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos treinta y seis, ha de susti
tuirse por -la pena vigente y de actual 
termihologlíb de- internamiento eii cám-‘ 
po de trabajo.

Vistos los aiJículos uno, ocho, diez,.. 
trece, cuarenta y siete, ciento setenta 
y nu©vé: /del -Có#gQ/;^ena.l de-la.. Arma
da; imo y trékita y trm  édl: C ó ^ ó ^ e -  
nal"ercfiiiarib. y Decretoá deponed 
Mayo dé mil novecientas treinta y uno' 
y diez ele. Mayo. de mil novecientos 
treinta y siete.

Fallamos: 'Que, con revocación do 
la sentencia del- Tribunal Popular dé' 
la Armada de veintiséis de Febrero 
dé mil novecientos tremía y odio^.dlc- 
íada en esta causa, debemos., .condenar 
y cefBdenamos al procesado, fogonero 
preferente ele. .1®' Armada, José Páñei-: 
fg -Arnorln, corno autor xe^ponsable da 
un delito de quedarse en tierra, sin 
canea justificada, a la salida de un 
buque, a la pena ds seis meses y un 
dí& de Internamiento en campo tde tra
bajo y accesorias de pérdida de plssa 
o dase y -destino a Cuerpo de disci
plina que pudiera ser de combate, por 
el tiempo de servicio que la correspon
diera extinguir y durante el cumplN 
miento de condena y de la actual cam
paña, siéndole de abono el total del 
tiempo de prisión preventiva sufrida 
por esta causa»

Dedúzcanse los testimonios prevení
aos de esta sentencia y remítase uno 
í|e ellos con Ja causa, a la Unidad <Je 
m  procedencia, para notificación, cum- 
p¿jmiento y ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, qua 
se publica.rá en la GACETA DE LA  
HBPUBLICA, Colección Legislativa y 
Boletín de Jurisprudencia», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Jo
sé Maris» Alvarez. — Fernando Be- 
renguer, _ —- Rícaj’do Calderón. — Ru
bricados.


